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P lsm M N O i SllL mfímiü m SIHIOTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R e a l  F a h il ia  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.

Vengo en disponer que D. Claudio An
tón de Luzuriaga, mi Ministro de Estado, 
se encargue del despacho de la Dirección 
general de Ultramar.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta 
y  cu atro .=E stá  rubricado de la Real 
m ano.=EI Presidente del Consejo de Mi
nistros , Baldomero Espartero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, 
vengo en admitir al Marqués de Moran
te la dimisión que ha presentado del car
go de Vocal del Tribunal Contencioso- 
administrativo, fundado en el mal estado 
de su salud.

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.=  
Está rubricado de la Real mano.==EI Mi
nistro de la Gobernación, Francisco San
ta Cruz.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, de acuer
do con el Consejo de Ministros, Vengo 
en nombrar Vocal del Tribunal Conten- 
cioso-administrativo á D. Francisco T a- 
mes H evia, supernumerario del mismo.

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. =  
Está rubricado de la Real m ano.=El Mi
nistro de la Gobernación, Francisco Santa 
Cruz.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación , de acuer
do con el parecer del Consejo de Minis
tros, vengo en nombrar Vocal supernu
merario del Tribunal Contencioso-admi- 
nistrativo á D. José de Bulnes y Solera, 
Magistrado que ha sido de la Audiencia 
de Sevilla.

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.=  
Está rubricado de la Real m ano—El Mi
nistro de la Gobernación, Francisco Santa 
Cruz.

Correos. — Circular.

Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) que 
el retraso del correo que salió de V alla-

dolid con la correspondencia de Asturias 
el dia 23 de Octubre último, fue ocasio
nado por haber ocupado el Gobernador 
de la provincia el tiro que debia condu
cir la silla-correo en el viaje que hizo á 
Rioseco, se ha servido acordar que siem
pre que ocurra alguna novedad que haga 
necesario detener la salida del correo, á 
juicio de los Gobernadores, tengan pre
sente lo que previene el capítulo 12 , tí
tulo 16 de la ordenanza general del ra
mo; y caso de detención momentánea, 
esten obligados á dar cuenta á S. M ., á 
fin de que, con conocimiento de causa, 
pueda aprobar ó desaprobar su determi
nación.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 29 de Noviembre de 1854. =  Fran- 
cisco Santa Cruz. =  Sr. Gobernador de la 
provincia de.....

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar á D. Pedro Salaver- 
r í a , según lo ha solicitado, del cargo de 
Subsecretario del Ministerio de Hacienda, 
y en nombrarle Director general, Presi
dente de la Junta directiva de la Deuda 
pública, quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que ha desempeñado 
aquel destino.

Dado en Palacio á veinte de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y cua- 
tro.=Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Hacienda , José Manuel de 
Collado.

Vengo en mandar que se encargue 
interinamente del despacho de la Subse
cretaría del Ministerio de Hacienda don 
José García Jove, Oficial primero de la 
misma Subsecretaría.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Hacienda, José Manuel de Co
llado.

2.ªSECCION.—OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.

Los Sres. D. Ramón Alonso de las Heras y Don 
Pascual del Castillo, Asesor y secretario que han 
¿ido respectivamente de la Superintendencia dele
gada de Hacienda de Filipinas, se servirán  presen
tarse en esta Dirección g enera l, por sí ó a medio 
de apoderado, para enterarles de un asunto que 
les in te re sa ; en la inteligencia, que de no verifi
carlo dentro de un mes, á contar desde la publi
cación de e.bte anuncio , les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Madrid 5 de Diciembre de 1854.=*El Director 
g en era l, Isidro Diaz de Arguelles.

El dia 8 del mes actual saldrá para Cádiz de esta 
corte la correspondencia pública y de oficio que 
deberá conducir el vapor-correo Conde de Regla, 
haciéndose á la vela el 12! del mismo para las Islas 
de Cuba y Puerto-Rico.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
En el sorteo celebrado en este dia para la 

amortización de 420 acciones de carreteras de la 
emisión de 30 millones de rs. vn., hecha en 1.° de 
Junio de 1851, ha tocado !a suerte á los números 
que se expre an á continuación y comprenden á 
las decenas marcadas cuyas acciones se consideran 
amor! izadas desde 1.° de Diciembre próximo.

Número
de las bolas que r e -  Idem de las acciones

presentan los lotes que comprende cada lote,
premiados.

4 31 al 40
14 131 140
54 531 540
56 551 560

112 1,111 1,120
139 1,381 1,390
192 1,911 1,920
194 1,931 1,940
261 2,601 2,610
286 2,851 2,860
287 2,861 2,870
310 3,091 3,100
314 3,131 3,140
403 4,021 4,030
434 4,331 4,340
524 5,231 5,240
589 5,881 5,890
596 5,951 5,960
599 5,981 5,990
630 6,291 6,300
642 6,411 6,420
659 6,581 6,590
662 6,6H 6,620
664 6,631 6,640
744 7,431 7,440
765 7,641 7,650
768 7,671 7,680
822 8,211 8,220
833 8,321 8,330
878 8,771 8,780
881 8,801 8,810
885 8,841 8,850
907 9,061 9,070
959 9,581 9,590

1,080 10,791 10,800
1,105 1 1,041 11,050
1,148 11,471 11,480
1,163 11,621 11,630
1,271 12,701 42,710
1,372 13,711 13,720
1,386 13,851 13,860
1,466 14,651 14,660

Madrid 30 de Noviembre de 1854.=El Secreta
rio, Angel F. de Heredia.=*V.° B.°=*El Director 
genera l, Presidente.=*P. V .=José de Adaro.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Circular.
Practicado un reconocimiento en la corresponden

cia de provincias que se recibe en ei Correo cen

tral para inspeccionar la estampación de los nue
vos seilos de fechas, se ha observado que en la 
mayor parte de las cartas procedentes de esa Ad
ministración vienen aquellos completamente bor
rados, lo que manifiesta el poco cuidado con que 
se ejecuta esta operación en esa dependencia.

Siendo el objeto del sello el saberse la Admi
nistración de donde procede la carta y la fecha en 
que entró en ella , seria inútil sellarla si no pue
den leerse estas dos circunstancias. Por tanto cui
dará Y. de que en lo sucesivo se practique la ope
ración de sellar con sumo esm ero, como veo que 
se ejecuta en otras Administraciones y estafetas, á 
fin de que todo el contenido del sello quede perfec
tam ente estampado en la carta; de que la tinta 
tenga el temple necesario para la estam pación, y 
de que los sellos se limpien frecuentem ente con 
legía ó aguarrás y un  cepillo, recordándole ade
mas las prevenciones que con este objeto le hacia 
á V. en mi circular de 28 de Agosto último.

Espero de su celo que sin dar lugar á nuevos 
recuerdos cumplirá fielmente cuanto se le previe
ne en la presente comunicación, de cuyo recibo 
me dará aviso.

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 30 de No
viem bre de 1854.=El Director , Angel lznar d i .=  
Sres. Administradores principales de Valladolid, 
Oviedo, Barcelona, Zaragoza, Guadaiajara , Bailen 
y Ecija , y de las estafetas de T e ru e l, Alcalá de 
H enares, Jaén , Baeza, Luisiaaa, C arm ona, A i m u- 
n ia , Soria y Ciudad-Real.

Siendo una de las causas de los retrasos en la 
marcha de las expediciones la falta de exactitud en 
los relevos , prevengo á V. S. que ademas de ob
servar* cuantas disposiciones hay vigentes sobre 
este asunto, dé órdenes term inantes á los maestros 
de postas del departamento de esa principal para 
que auxilien el re levo , al postillón que llegue á 
la parada , al que deba salir de ella y al de guar
dia; y á los conductores, que cuando esto no se 
verifique, anoten la falta en la hoja de ru ta , m ul
tando desde luego al postillón que la cometa, si 
es en línea de s illa , con la privación de la propi
na de los pasajeros, la cual entregarán en las Ad
ministraciones del térm ino, sin perjuicio de los 
demas castigos de que sea merecedor.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de 
Diciembre de 1854.«===Angei Iznardi.«=»Si\ Adminis
trador principal de....

Nota de lo recaudado en el mes de Noviembre 
último por sellos de franqueo en la provincia 
de Madrid y comparación con igual mes del año 
anterior.

Rs. mrs.

En Noviembre de 1854........  170,737.. 4
En Noviembre de 1s53........  4 13,541..14

Diferencia  57,135..24
Este es el prim er mes en que se han vendido 

los sellos con la rebaja de una tercera parte de su 
precio anterior.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Relación de los créditos correspondientes á la Deuda amortizable de primera y segunda clase adquiridos 
para su amortización en la subasta celebrada el 29 de Mayo último , en virtud de lo dispuesto en la ley 
de 1.° de Agosto de 1851, la cual se forma en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 80 del reglamento de 47 
de Octubre siguiente, á saber:

Número Su importe. Total.
Conceptos. de documen- CLASE DE CREDITOS.

tos. Reales vellón. Reales vellón.

Amortizable de j j T ítulos al portador de Deuda am ortiza-
prim era clase . . . .  ) ° ( ble de prim era c la se .....................................  5 .344 ,000  5 .344 ,000

/ 192 Títulos al portador de Deuda am ortiza-
\  ble de segunda clase interior................... 7 .9 4 0 ,0 0 0  7 .940 ,000

Idem de segunda. < Títulos al portador de Deuda am ortiza-
( ble de segunda clase exterior   8 .78 0 , 0 0 0  S.780,000

1097

Total de Deuda ca n cela d a ................................. 22 .0 6 4 ,0 0 0

Madrid 2S de Noviembre de 4 854.—P. O., Nicolás Muñoz=V.° B.°=P« Y., Adaro.



Relación th  los c ,r Jilos e o rm o o n d ú n te s  á  la Deuda aim 'U sabt*  de p rim era  y segunda dase, adquiridos para
sil amortización en ¡a subasta celebrada el 28 de Ju m o  ú ltim o , en viutu de. lo dispuesto en la letj de 
4! de Aaosio de i s b !  , /«? cual se form a m  cumplimiento de lo dispuesto en el articu lo  80 del reglam ento  
de 17 de O tubrc siguiente , ó so b y  :

Número do . . Aporto.  Tola!. 
Conreólos. dominen- LLA.SE DE (.REDITOS,

jn.; Reales vellón. Reales redon,

R e la c ió n  de los créditos correspondientes á  la  Deuda a m o r t iz ó le  de p rim era  y segunda clase adquiridos  
p a ra  su am ortización en la subasta celebrada el 31 de Agosto ú ltim o , en virtud de lo dispuesto en la  ley 
de 1.° de. Agosto de. 4 Sol , la cual se form a  en cum plim iento de lo dispuesto en el arf ,  80 del reglam ento  
de 17 de Octubre siguiente , ú saber:

Número Su importe. Total, 
Conceptos de documeiv CLAr^E DE CREDIIOS.

tos. Reales vellón. Reales vellón.

Amorlizable de { t. ' i .ilulos al povtado¡ de Deuda amoi J /a  
primero clase > ~,ÜS \ ble de primera clase.............. . ...............  10.146,000 1 0,1 46,000

1¿7 Títulos al portador de Deuda amortiza-
\ ble de secunda clase interior................  7.460.000 7.460,000

Idem de segunda. •. ag», Títulos al portador de Deuda amortiza-
{ ble de secunda clase ex te r io r . . . . . . . .  S.708,000 S 708,000

s 8 o

Totaj de Deuda cancelada . , . . . . . .  s . . , , 26 31 4,00o

Amortizable de j {Títulos al poitndor de Deuda amortiza- 
prim era c la s e . ., í ¡f ble do primera clase....... ....................... . 7.900,000 7,900,000

r 4 50 Títulos al portador de Deuda amortizable
j de segunda clase in ter io r .......................  7.58">,000 7.585,00Q

Idem de Segunda, \ 97 4 Títulos al portador de Deuda amortiza-
1 ble de segunda clase e x te r io r . . . . . . . .  8.392,000 S 392,00Q

4 488

Total de Deuda cancelada..................... .. . 23 877,000

Madrid n  de Noviembre de 1854. - - ? ,  0., Nicolás M u ñ o z , B . N ^ P .  Y ;. Adero Madrid 28 de Noviembre do 4 8 5 4 .^ ? ,  O., Nicolás M u ñ o z ^  Y? B .= P . V., Adaro.

C A I A  G E N E R A L  D E P O S I T O S .              E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S                  4.ª SEMANA DE NOVIEMBRE DE 1854

E sT á»o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en  la cuarta semana del mes de Noviembre de 1 8 5 4 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

D E P O S IT O S  E N  M E T Á L IC O  Y  C U E N T A S  C O R R IEN TES..

EXISTENCIAS 
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellm .

RECIBIDO 

DURANTE LA ACTUAL, 

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO 
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA 

EN FIN DE LA 8KMANA

Reales vellón.

29.865,621..  7 
6.939,014..  5 
4 .344,631 . .1 8 

452,700 
25,500 

4 4.774,254 . .1 3 
9.236,57 9. ,20 

200 ,584 ..  8 
4.741,445. .1 4

261,819. .17

20,800

96,161 . .20

26,940 
266,614. .46

30.1 27,440 . .24 
6.939,01 4 . .  5 
4 .344.631 .. 4 8

473,500 
25.50 0 

44.870,415. .33 
9.236,579 . .20 

2 2 7 ,5 2 4 . . 8 
2.008,059..30

303,380. .20 
1 51,007..4  0 

68 ,787 ..  9 
101,700

54 5,1 70 . , S 
4 72,955 

4 9,230 
265,900

29.624,060 . .  4 
6.788,003. .29  
4 .275 ,844 . .  9 

371,800 
25,500 

4 4.355,245. .25 
9.063,624 . .20 

208,294. . 8 
4.742,459. .30

, v, , A , t Transíeribles.........................
/ -U’viíogrables as costado.. ......................................{ Intransferibles..........................
i , , {Transferibles..........................
1 aplazonjo................................................ in tran sfer ib les ......................

Voluntarlo?? >. ««•>•>>/   ̂Transferibles.............. ..
, ■« rao-uiani® a\tso.......................................... i Intransferibles..........................
i? de contado, procedentes de intereses v dividendos.................................
1 Provisionales para subastas. ................................... , .  =.................... ..

Total de los depósitos en metálico ..................................
Cuestas corriente? con i a?.eren s .................................................................... ..................................*...................

Total general del metálico ...........................

D E P Ó SIT O S E N  E F E C T O S,

64.5S0.327. .17 
4.382,696. .22

672,335. .19  
402,274. .24

65.252,663.,  2 
4.784,971 . .1 2

4.798,1 30 . .1 3
587,927. .26

63.454,532, .23 
4.1 97,0 43 . .20

68.963,024..  5 4 .074,610.,  9 70.037,684 . .4  4 2.386,0 5S . . 5 87.651,576..  9

71.898,377 . .32  
61.64 4.635, . 4 4 
42,1 47.717. . 1 3 

3.492,225. .19

1.24 7,000 

300,000

73.4 1 3,377 . . 32 
61.61 4,635. .1 4
42.4 47,71 7 , .1 3 

3 .492 ,225 . .19

112,000 
425,000 

8 ,0 0 0 . .  S 
4.093,000

73.003,377 . .32 
61.189,635. .14 
42.439.717 .. 5 

2.399,225. .49

A A JOUi a i

Voluntarios........................................* • < • • ------- \ Intransferibles........................... ............* ..................................

Total de los depósitos en papel.................. - ........................
Cartera^^^Efeclos f f i  mido* á cobrar en diversos vencimientos. ............................... . . . . . . . . . . . . . . . .

4 7 9.1 52,936. . 4 0 
46,1 62. .2S

1.517,000
8,000

4 80.669,956. .1 0 
54,4 62. .28

4 .G3S.000 . . 8 
6,4 62. .28

4 79.031,956. . 2 
48,000

4 7 9.4 99,1 1 9 . ,  4 1.525,000 1 80,724,1 1 9. . 4 1 64 4,1 63 . . 2 4 79.079,956. .2

C A R G O . D A T A .

METALICO. PAPEL. METÁLICO. PAPEL*

n • n ' c i- ‘ 4.618,369. .1 3 

672,335.  .1 9

260.84 9,14 9. . 

4.54 7,000

4

INGRESOS.
Depósitos devueltos. ........................................... ......................................................
Pagos por cuentas corrientes...................................................................................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfechos..................................
Intereses y dividendos de efectos depositados satisfechos............................

4.798,4 30 . . 4 3 
587,927,  .2 6  

1 S,450 . . A 
4,950

4 .63S,000 . . 8

Tüyitrpfyac! pt> PfirvMfiTiurV-s . .............................*.......................... 402,274 . .24
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito. . .

j T\* •7!ilivr*'-r-pinvi i>-irus (\o . * « • * 3,491 .26
Tesoro público. — Entre- ( De suplementos por depósitos y cuentas cor-

i gas al mismo por cuen- j rienles....................................................................
j ta corriente. . . . . . . . .  t Da billetes nominativos devueltos....................

4 56,633 . . 1 4gmm ' f i • rt • • • ( X>\j OwiD t *./ . vxL/u M.U u UV/ i r » » • * • • ♦
Tesoro pumico — necmc-.. ^ SUp]oroentos p0r depósitos y cuentas cor-

do dei mismo por cuen- / . , 1i ri6rifos « ............ ....................... 1.558,322 . . 9
ta corriente................... f n.. vu»t»s nominativos . . . 1 Cartera ............... .............  Efectos corrientes................................. ................ 6 ,162 . .28

Cartera,. Efectos corrientes á cobrar en diversos venci-j 
rrúento:;, , .  , c . .  ......................................... S,000 Suma................................ 2 .566 ,097 .  .17 4 .644 ,163 . . 2

Suna 4.254,793 . .23 262.844,4 1 9 . . 4 Movimiento de fondos. —Remosas datadas..............................
MDYimiORio de fondo?;,—Remojas cnrgadeF:............ : . • - .......... .... ............. Existencias on las Cajas al finalizar la semana.............. . . .................... 1 .6 8 8 ,6 9 6 . .  G 260 .699 ,956 .  . 2

4,254,793. .23 262.344,4 4 9 . . 4 4.254,7 9 3 . .23 262.344,1 4 9 . .  4

NOTA. En h  un papel (\\io aparece ea  caja están  com prend idos los b ille te s  del Tesoro en  .garantías.

Madrid 30 do Noviembre de 4 854,—El Contador, Francisco Xeréz y Varona.;==;V.0 Director general* Pedro Jontoya.

PARTE NO OFICIALC O R T E

C O N G R E S O  DE LOS D IPUTADOS.
VICRPRESIDENCIA DEL SR. D, PASCUAL MaROZ.

Extracto oficial dz la sesión celebrada el ¡w-ríes 5 Je 
Diciembre do 18o 4.

Se abrió á la? dos y siol-3 minulcy y lo i da O acia 
d é la  sesión anterior, dijo

El Sr. ORTEGA Y AGUILERA : No estando ayer 
presente al volarse la proposición del Sr. Sánchez Silva, 
deseo que conste mi voto con el de la mayoría ; debien
do advertir  que oslaré en contra del Gobierno mientras 
no marcho de acuerdo con las reformas económicas que 
reclama el pnis.

El Sr. RODRIGUEZ: Sin embargo de que nunca 
fue mi ánimo volar contra la proposición del Sr . Sán
chez Silva, pedí la palabra en contra, creyendo que 
asi me llegarla antes el turno; y no habiéndolo con
seguido quiero que conste que al votar el otro din 
contra la proposición, de mi amigo el Sr. Marques cE 
Corbera . estuve muy lejos de dirigir un voto do con - 
fura al Gobierno de S. M. Declaro pues que estos 
en un todo de acuerdo con la proposición de ayer ,  y 
con la necesidad que Geno el pai> de reformas econó

micas: deseando que con- te mi voto con el de la ma
yoría.

El Sr. MOXCASl: En el Diario de las sesiones, r e 
partido hoy, consta que ayer pedí la palabra al apro
barse el acta para que mi voto constase con el ele la 
mayoría ; pero no constando haber yo dicho que no 
liabia podido asistir por estar enfermo, suplico al señor 
Presidente que conste asi.

El Sr. Vicepresidente MA DOZ: Constará.
El Sr. MILAGRO: A mi vez suplico al Sr. Presi

dente que conste mi voto conforme con el de la mavo- 
ría en la velación de ayer.

El Sr. Vicepresidente MAROZ: Constará.
Sin mas observaciones quedó aprobada el acta de la 

sesión anterior.
El C-egreso concedió 2o dias y un  mes de licencia

respectivamente á los Sres. Maestre D. Ddmingó), y 
Gurrea,  de conformidad con la solicitud de los intere
sados.

Fue recibido con agrado , y se acordó que se archi
vara un proyecto de Constitución remitido por Don 
Eduardo Rico, resolviéndose también que pasara á la 
comisión respectiva para que lo tuviera presente.

Dos Sres. Diputados esclusaron su falta de asistencia 
por estar enfermos.

El Congreso quedó enterado:
!? De que la comisión encargada de dar dictámen 

sobre la proposición relativa al nombramiento de laque  
ha de proponer las bases de la nueva Constitución, ha
bía elegido Presidente al Sr. Sancho y V Secretarlo al 
Sr. Gil Virseda.

2? De que la comisiou permanente de reglamento



había nombrado Presidente al Sf. Sancho , y Secretario 
al Sr. Fernandez de los Ríos.

3? De que la comisión de peticiones habia nombra
do Presidente al Sr. Galvez Cañero, y Secretario al 
Sr. Chao.

Quedó sobre la mesa un dictámen de la comisión de 
actas proponiendo se admitiese como Diputado por la 
provincia de Lugo al Sr. D. Ramón Cuervo.

Quedó sobre la mesa el siguiente dictámen:
La comisión encargada de dar su dictámen acerca 

de la proposición en que se pide á las Cortes el nom
bramiento de una de 28 Diputados que proponga las 
bases sobre que haya de levantarse la Constitución po
lítica, á fin de que, aprobadas que sean, se redacte 
con sujeción á ellas, y por otra comisión que se desig
ne la ley fundamental del Estado, encuentra muy plau
sible en su fondo el pensamiento de los señores firman
tes de la proposición, y está completamente conforme en 
su virtud en el nombramiento de la comisión que se pro
pone.

No lo está sin embargo ni en que hayan de ser dos 
las comisiones que se nombren , ni en que el número 
de sus individuos sea tan crecido como se pide en la 
proposición. Tiene, por la inversa, el íntimo convenci
miento de que si ha de haber unidad en el pensamien
to y la debida homogeneidad en la redacción de tan 
interesante trabajo, es absolutamente indispensable que 
ta comisión sea una sola y corto el número de sus in
dividuos. Por estas consideraciones propone á la apro
bación de las Cortes:

42 Que se nombre una comisión compuesta de siete 
Diputados, uno por cada sección, encargada de propo
ner , con cuanta brevedad sea posible, las bases sobre 
qne haya de formarse la Constitución política de la na
ción española.

2.° Que aprobadas que sean 6 modificadas por las 
Córtes, á cuya deliberación se someterán las bases 
referidas , la misma comisión redacte con entera suje
ción á ellas, y con igual brevedad la ley fundamental 
del Estado, sometiéndola con urgencia á la aprobación 
de las Córtes.

Palacio de las Constituyentes 4 de Diciembre 
de 4 854.—Vicente Sancho.—S. de Olózaga — José de 
Galvez Cañero.=P. Madoz.=Francisco de P. Villalo
bos.—Pedro Bayarri.=Valentin Gil Virseda.

Asimismo quedó sobre la mesa un dictámen de la 
comisión de actas proponiendo se admitiese como Di
putado por la provincia de Sevilla al Sr. Marques de la 
Motilla.

Entrándose en la orden del dia, fueron admitidos 
como Diputados los Sres. D. José María Vera, D. Fran
cisco Leonés y D. Juan Muñoz Diaz por la provincia 
de Murcia; el Sr. D. Antonio Romero Ortiz por la de 
la Coruña; el Sr. D. Miguel Manso de Zuñiga por la de 
Barcelona, y el Sr. D. Pedro Sardá y Cailá por la de 
Tarragona.

El Sr. LABRADOR : No habiendo dado cuenta la 
mesa de dos proposiciones incidentales que presenté ayer, 
5in duda por considerarlas extrañas á la cuestión prin
cipal á que se referían, debo manifestar al Congreso las 
razones en que se apoyaban.

La primera se reducía á que se aplazase el debate 
de ayer hasta que estuviese presente el Sr. Ministro de 
Hacienda; y la prueba de que tenia relación inmediata 
con la cuestión principal es que fue admitida otra pro
posición del Sr. Seoane exactamente igual en el pensa
miento, y que solo se diferenciaba de la mia en un ver
bo, pero con igual significación.

La segunda proposición se reducía á que la Asam
blea declarase que la cuestión que daba lugar al voto 
íe confianza era puramente reglamentaria y de trámite, 
según el art. 59 del reglamento. De modo, señores, que 
siendo tan directas á su objeto ambas proposiciones, no 
creo que obró la mesa con la imparcialidad que acos
tumbra desconociendo su oportunidad.

Al aprobar el Congreso la proposición del Sr. Sán
chez Silva, lo que hizo fue únicamente remitir á las 
secciones la cuestión para que nombraran una comisión 
que con arreglo al art. 7 5 del reglamento informara lo 
que le pareciera respecto del proyecto del Sr. Sánchez 
Silva, La susceptibilidad del Sr. Ministro de Hacienda, 
creyendo cuestión de Gabinete la que solo era de puro 
trámite , dió lugar al conflicto de que se ha salido. Mi 
voto no fue de censura, ni era posible que la diera á 
un Gabinete en el mismo dia en que se nos comunicó 
su formación encargada por S. M. al Sr, Duque de la 
Victoria.

El Sr. Vicepresidente MADOZ: Suplico á S. S. se 
contraiga á exponer lo que juzgue necesario al objeto 
para que ha pedido la palabra. Si no fuese porque ha 
sido á mí á quien se han dirigido los cargos de S. S., 
no le hubiera dejado continuar. Sin embargo, respe
tando la votación del sábado, doy á S. S. toda la lati
tud necesaria, porqne á quien ataca es á la mesa.

El Sr. LABRADOR: Doy gracias al Sr. Presidente 
por la latitud que me concede, y de que haré uso, sos
teniendo que mi proposición incidental, encaminada á 
evitar toda discusión, debió ser preferida. En lo suce
sivo, en casos análogos, espero que el Sr. Presidente 
consultará con la Asamblea lo que debe hacerse; que
dando por lo demas agradecido por la condescendencia 
que me ha dispensado.

El Sr. Vicepresidente MADOZ: El Congreso habrá 
observado la extensión que la mesa ha permitido al se
ñor Labrador. Se trataba de censurar sus actos, y era 
natural no impedir á S. S. decir lo que estimase con
veniente. Al Congreso primero, y después al Sr. La
brador , debo una explicación sobre este punto.

La primera proposición presentada ayer en la mesa, 
era para que no hubiese lugar á deliberar hasta que vi
niera el Sr. Ministro de Hacienda. Otro Sr. Diputado 
presentó otra parecida y diciendo al Sr. Labrador si 
quería apoyarla, y S. S. no quiso hacerlo; y como des
pués se presentó el Sr. Ministro ya no tenia objeto la 
proposición.

Sobre el segundo punto, el cargo de S. S. es muy 
grave. Presentó el Sr. Labrador una proposición con 
tendencia á transigir las diferencias entre los diferentes 
lados de la Cámara, y la mesa no la aprobó porque se 
referia á la votación de antes de ayer, y la mesa no 
veia nada que dijera relación con la sesión de ese mis
mo dia. Podia ser esle su objeto, pero la mesa debia 
atenerse á la proposición. De no ser asi, se hubiera 
dado cuenta, como sucederá con todas las que se presen
ten estando dentro del reglamento.

Él Sr. LABRADOR : Doy gracias al Sr. Presidente 
por su explicaciones. Mi objeto al pedir la palabra antes 
de ayer, era hablar de consumos y quintas.

El Sr. GAMINDE ■. Dias pasados presenté una pro
posición para que en el término de un mes se trajesen 
aquilas cuentas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas; y 
estando próxima la discusión de los presupuestos, deseo 
saber en qué consiste que solo figuran 69 millones de 
reales que por los datos que yo tengo se me figuran 
insuficientes.

Ya que he tomado la palabra, quiero consignar

ahora que dias pasados presenté una proposición sobre 
la supresión del derecho de puertas y consumos, y lo 
consigno para que llegue á noticia de mis comitentes.

El Sr. Vicepresidente MADOZ : Pronto se dará 
cuenta de la proposición de S. S. y de algunas otras; 
pero debiendo procederse al nombramiento de la comi
sión que ha de presentar las bases del provecto de 
Constitución mañana mismo , sufrirán algún retardo las 
proposiciones sin culpa alguna de la mesa.

El Si1. MONCASÍ: Desfavorable es la ocasión en 
que hago uso de la palabra toda vez que el Congreso 
tiene impaciencia por ocuparse de las graves cuestiones 
que está llamado á resolver.

Ayer al usar de la palabra el Sr. Conde de Reus la 
pedí en contra, y voy á explicar en qué sentido. To
mando el tipo de los 7 5 votos de ayer respecto á la pro
posición del Sr. Arriaga, dijo el Sr. Conde de Reus que 
ese mismo número habia dado un voto de censura al 
Gobierno. Mi falta de salud no me permitió á asistir
aquel dia á la sesión, pues tuve que salir cuando......

El Sr. Vicepresidente MADOZ: Si los discursos de ayer 
han de ser comentados hoy, y los de hoy mañana, no 
haremos mas que perder el tiempo: debo pues poner 
coto á esto, si el Congreso quiere que haga cumplir el 
reglamento.

Varios Sres. Diputados: Sí, sí.
El Sr. MONCASI: Iba á explicar con indapendencia 

mi voto.
El Sr. Vicepresidente MADOZ : Se procede á la elec

ción de Presidente.
Verificado el acto, y publicado el escrutinio, dió

el resultado siguiente:
Total de señores votantes  ......  207
Mayoría absoluta...........................   404

Obtuvieron votos los señores
Madoz (D. Pascual)..........................  470
Infante...................................   2
Olózaga ( D. Salustiano}................... g
Duque de la Victoria ....................  4
Gurrea......................................  1
Olea.................................    1
Papeletas en blanco......................  30

Quedó en consecuencia elegido Presidente de la 
Asamblea el Sr. D. Pascual Madoz.

Acto continuo se procedió á la votación de primer 
Vicepresidente , dando este resultado el escrutinio :

Total de señores votantes.................. 476
Mayoría absoluta....................    89

Obtuvieron votos los señores
Infante........................................... 4 24
Madoz............................................  2
Coello....................    4
Alsina...................................    4
Corradi ...................................  4
Olea........... .... ...............................  4

Quedó en consecuencia elegido primer Vicepresiden
te el Sr. Infante.

El Sr. Presidente MADOZ (D. Pascual) : Bajo el peso 
de la gratitud, apenas acertaré á pronunciar algunas 
pocas palabras. Nunca creí que tan señalada honra al
canzarán mis escasos servicios. Mi ambición, mi noble 
ambición puede quedar sobradamente satisfecha. Presi
do las Cortes constituyentes por la voluntad de los ele
gidos del pueblo. Aseguremos la revolución iniciada en 
las cercanías de Madrid con el bautismo de la sangre de 
los valientes que murieron en los campos de Vicál- 
varo por la libertad de su patria y llevada á cabo des
pués por el inmenso prestigio del imperecedero nombre 
de Duque de la Victoria.

La Asamblea cumplirá su misión. Con reformas po
líticas garantizará para siempre los derechos del pue
blo ; con medidas económicas procurará desenvolver los 
elementos de prosperidad pública; con las unas y las 
otras se afianzará el Trono de Isabel II.

En el desempeño de mi cargo, los Sres. Diputados 
pueden contar con mi imparcialidad. No me separaré 
nunca de la estricta observancia del reglamento: si en 
alguna cuestión, en cualquier incidente se cometiese al
guna falta en este recinto, no será la culpa de la Asam
blea, la culpa será mia; vo acepto toda la responsa
bilidad.

Reconozco, señores, la debilidad de mis fuerzas; 
solo puedo desempeñar este elevadísimo cargo con el 
apoyo que desde ahora imploro de todos, absolutamen
te de todos mis estimables compañeros, He dicho. (Bien, 
bien.)

Leyóse la siguiente proposición :
«Pedimos á las Córtes se sirvan suprimir la contri

bución de puertas y consumos castigando el presupues
to de gastos de modo que dicha supresión no haga ne
cesario otro arbitrio equivalente al producto que aque
lla rinde hoy al Tesoro, y que se faculte al Gobierno 
para que indemnice á los arrendatarios de los perjuicios 
que esta medida pueda irrogarlos.

Palacio del Congreso 29 de Noviembre de 4 854.= 
Eugenio García Ruiz.—Francisco García López.—Ful
gencio Navarro.=Joaquin Garrido.= Valentín Gil Vir
seda. = José C. 3orní.=Pedro Bayarri.»

El Sr. Secretario CALVO ASENSIO : Se han pre
sentado otras proposiciones sobre el mismo asunto á que 
se rafiere la que se acaba de leer, y por lo tanto rue
ga la mesa á sus autores tengan á bien ponerse de 
acuerdo para que sea dicha proposición la única que se 
discuta.

El Sr. GONZALEZ CLEMENTE : Los Diputados de 
Toledo hemos presentado una de las proposiciones á 
que el Sr. Secretario acaba de referirse; y siendo 
análoga en su fondo á la que se ha leído, la retiramos. 
Entretanto, desearíamos saber si está en la mente del 
Gobierno iuprimir la contribución de consumos y ios 
derechos de puertas desde primero de Enero próximo, 
como nuestros comitentes desean.

El Sr. GIL VIRSEDA: Tomada en consideración la 
proposición del Sr. Sánchez Silva, parece que debiera 
retirarse la que se acaba de leer; y no obstante no la 
retiro, porque esta proposición comprende algunos 
extremos que no abraza la de S. S. La del Señor 
Sánchez Silva dice solo, si no recuerdo mal, derechos 
de puertas y consumos, y esta expresa que la supre
sión de los derechos de puertas no debe dar lugar á la 
creación de otro arbitrio, sino que debe llenarse el 
vacío castigando los presupuestos; añadiendo que si hay 
arrendamientos pendientes, indemnice el Estado á los 
propietarios á quienes la supresión irrogue perjuicio.

Poco tendré que esforzarme para patentizar la con
veniencia de la supresión en sí misma. Esa contribu
ción es anticonstitucional, ilegal é injusta, porque afec
ta igualmente al pobre que al rico, y el artículo.cons
titucional previene terminantemente que los contribu
yentes paguen en proporción de su fortuna. Asi lo dijo 
el Sr. Sánchez Silva, añadiendo, que era hasta inhu
mana , puesto que crea delitos para castigarlos después:

también demostró S. S. que era antieconómica, y bajo 
este aspecto fue su proposición tomada en consideración. 
No insistiré pues sobre esto, y por lo mismo me limi
taré á los estrenaos que en nuestra proposición se 
añaden.

Una de las obligaciones que los electores han im
puesto á sus candidatos, ha sido la de reformar el pro
supuesto de gastos , en términos que suprimiéndose ese 
odioso impuesto, no se le sustituya otro equivaleDle. Se 
gasta infinitamente mas de lo que se debe: el ejército 
es numeroso, y exige en este punto reforma: se pagan 
cesantías indebidas. cuyo gravamen debe desaparecer, 
con tanto mas motivo cuanto existe la ley de 4 845, que 
no las concede á los emplearlos que han tenido ingreso 
desde aquella fecha.

Entre esas cesantías se encuentran las de los seño
res Ministros, á quienes basta haberlo sido uno ó dos 
meses para cobrar 30,000 rs., lo cual es de muy mal 
efecto y hace subir el presupuesto á muchos millones. 
También debe disminuirse la asignación de la casa Real, 
sin amenguar por eso el prestigio del Trono. Yo he vo
tado esta institución, y deseando, como deseo, que 
tenga una asignación decorosa, creo no obstante que no 
debe ser tan crecida como lo es en la actualidad.

En cuanto á lo demas, no creo que haya contratos 
pendientes, pues todos se realizan con el año. Por con
siguiente no creo que por suprimirse la contribución de 
consumos haya que hacer ninguna indemnización. En
tretanto, adoptada la proposición del Sr. Sánchez Silva, 
debe pasar la proposición que apoyo á la misma comi
sión que dé dictámen sobre aquella; y lo mismo debe 
suceder con los demas que tengan objeto análogo, aun 
cuando se diferencien en la forma.

El Sr. SANTA CRUZ Ministro de la Gobernación: 
La proposición del Sr. Gil Virseda es en sí misma de 
suma gravedad, y lo es mas por las explicaciones que 
ha dado. Yo creí que S. S. concluiría pidiendo que pa
sase á la comisión de presupuestos, no á la especial a 
que pasó la del Sr. Sánchez Silva. Si el déficit que la 
supresión de los consumos ha de producir no ha de su
plirse con otra contribución, creo indispensable que sea 
la comisión de presupuestos la que dé dictámen sobre 
ia materia, en vez de hacerlo una comisión especial. 
Asi podrá verse con detenimiento qué cargas pesan 
sobre el Tesoro, y qué atenciones tiene que cubrir.

Los Diputados propondrán las rebajas que crean 
convenientes; el Gobierno hará las que juzgue oportu
nas , y las Cortes decidirán las reformas que reclama el 
pais. Entretanto no debe olvidarse quo el Ministerio 
actual es heredero de una situación que no ha creado. 
Cincuenta años de desgracias, de luchas y discordias 
han traído al pais al estado en que hoy le vemos, crean
do obligaciones inmensas, entre ellas las cesantías, con
tra las cuales clama el Sr. Gil Virseda, injustas unas, 
pero justísimas otras. Hay mas, señores, y debo decir
lo, sin que sea mi ánimo acusar á los Gobiernos ante
riores. Hasta ahora han pasado nuestros presupuestos 
como verdad, suponiéndose equilibrados los gastos con 
los ingresos; y el hecho es que merced á los créditos 
supletorios tenemos en el de 4 854 un déficit de 100 
millones. Ese déficit progresivo ha creado la Deuda flo
tante que nos abruma, y que las Córtes en su dia ha
brán de tomar en consideración.

Ha dicho el Sr. Gil Virseda que el ejército es mas 
numeroso de lo que necesita el pais. Esa cuestión ven
drá también aquí, porque el Gobierno actual respeta la 
prerogativa de las Cortes y no piensa decir como han 
dicho otros, que la votación de la fuerza pública está 
comprendida en el presupuesto. Cuando el Ministro de 
la Guerra presente su proyecto, entonces se verá qué 
fuerza es necesaria para la defensa del pais, teniendo en 
cuenta sus necesidades y la situación general de Europa.

Por lo demas, el Gobierno no tiene empeño en sos
tener estas ó las otras contribuciones ; desea que des
aparezcan algunas y sobre todo las que afectan á las 
clases menesterosas ; pero quiere también que no se 
prejuzguen antes de tiempo, sino que se examinen con 
calma, concurriendo todos á la obra de la reforma, á la 
cual procurará contribuir el Gobierno en cuanto sus 
fuerzas alcancen, acatando siempre la resolución de las 
Córtes.

El Sr. GIL VIRSEDA : Después de lo que ha di
cho el Sr. Ministro de la Gobernación no tengo por mi 
parte inconveniente en que pase mi proposición á 1a 
nomision de presupuestos.

El Sr. Presidente MADOZ : Voy á hacer que se lean 
todas las proposiciones que se han presentado sobre ese 
asunto; y creo que economizaremos mucho tiempo si 
pasan todas á la comisión de presupuestos.

El Sr. GARCIA LOPEZ: CDmo autor de la propo
sición que ha apoyado el Sr. Gil Virseda* manifiesto que 
no me adhiero á su última indicación.

Leyéronse todas las proposiciones que estaban sobre 
la mesa, relativas á la supresión de la contribución de 
consumos, y fueron las siguientes:

4? «Pedimos á la& Córtes constituyentes se sirvan 
resolver lo siguiente :

Artículo. Desde el 24 del próximo mes Me Di
ciembre del presente año queda suprimido el derecho de 
puertas y de consumos.

Palacio de las Córtes á 28 de Noviembre de 1854.= 
Benito Alejo de Gaminde, Diputado por Segovia.=Ma- 
nuel León Moncasi, Diputado por Huesca.=Gonzalez de 
la Vega.= Servando Ruiz Gómez, Diputado por Ovie
do. =Manuel Bertemati.—Pedro Calvo Asensio.»

22 «Pedimos á la Asamblea se sirva aprobar la 
abolición de la contribución de consumos y de puertas 
que decretaron las Juntas de Gobierno.

Palacio de las Cortes 23 de Noviembre de 4 854.= 
P. Pomés y Miquel.=José María de Orense.»

3í «Pido á las Córtes se sirvan declarar que desde 4 
de Enerodel año 4 855, no paguen los pueblos la contri
bución denominada consumos.

Palacio de las Córtes 26 de Noviembre de 4 854.= 
Agustín Gómez de la Mata.»

4* «Pedimos á las Córtes constituyentes se sirvan 
decretar quede abolida la contribución de consumos, y 
suprimidos los derechos de puertas desde 1? de Enero 
del próximo año de 4 855.

Palacio de las Córtes 28 de Noviembre de 1 854.= 
Rodrigo González Alegre.=>Mateo Bazan.=Ambrosio 
González.=Pedro Nolasco Mansi.=Manucl López Infan
tes. =Felipe Fernandez Llamazares.  ̂José Guzmau y 
Manrique.»

El Sr. LABRADOR: Yo he presentado un proyec
to de ley en el mismo sentido, que está en las sec
ciones , y en su parte expositiva. indico los medios 
que pueden adoptarse para llenar en parte el vacio á 
que dé lugar la supresión , sin atacar la riqueza agrí
cola ni la industria.

El Sr. Presidente MADOZ: El proyecto de S. S. 
está en las secciones, como ha dicho, y seguirá su 
curso.

Si ios autores de las últimas proposiciones leídas no 
convienen en que vayan á comisión de presupuestos,

creo oportuno ocuparnos de ellas una por uña, porqüé. 
sino . no nos entenderemos.

El Sr. GARCIA LOPEZ : He pedido la palabra éü 
pro de la proposición. porque el Sr. Ministro de la 
Gobernación la ha combatido.

El Sr. Presidente MADOZ: Hasta que la proposi
ción se tome en consideración no puede V. S. hablar: 
después se preguntará si pasa á las seccione*.

Hecha la pregunta de si se lomaba en consideración 
la proposición del Sr. Gil Virseda, las Córtes acordaron 
afirmativamente; y el mismo acuerdo recayó relativa
mente á la pregunta sobre si pasaría á las secciones.

Hecha á su vez la pregunta de si las cuatro propo
siciones últimamente leídas pasarían también á las sec
ciones, fue el acuerdo igualmente afirmativo.

Leyóse la siguiente proposición:
«Pedimos á las Córtes se sirvan acordar que el Go

bierno presente al Congreso dentro del plazo de tm 
mes las cuentas de ingresos y gastos correspondientes 
al año de 1853 de las islas de Cuba, Puerto-Rico y de 
las Filipinas.

Palacio riel Congreso 4? de Diciembre de 1854.= 
Benito Alejo de Gaminde.=Conrle de las Navas.--̂ Ful
gencio Na varro.=Pedro López Grado.--Manuel Leoñ 
Moncasi.--José. liiginio de Arriaga. =  Rodrigo Gonzá
lez Alegre.--Ambrosio González.»

El Sr. GAMINDE : Señores , esta mañana he tenido 
la honra de hacer algunas observaciones sobre la pro
posición que acaba de leerse , y en ausencia del señor 
Ministro de Estado desearía saber si el que lo es de la 
Gobernación está pronto á dar las explicaciones que yo 
tenga por conveniente pedir en uso del derecho que 
me asisto.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación; 
Señores , cuando el sábado anunció el Sr. Gaminde I* 
misma proposición que hoy , el Ministro de Estado se 
hallaba ausente : solo tres dias lleva de Ministro, y dos 
los lia pasado en crisis. Esiá pues en la actualidad en
terándose de los asuntos, y cuando lo haya conseguido 
contestará al Sr. Gaminde.

El Sr. GAMINDE : Por esa misma razón se conce
de en la proposición al Sr. Ministro el plazo de un mes 
para que dé las explicaciones que deseo y que se re
fieren á un asunto grave. En el presupuesto de Estado 
hay 69 millones sobrantes de Cuba, Puerto-Rico y 
Filipinas, y debiendo según mis datos ascender á mas, 
estimaré que se presenten simultáneamente los presu~ 
puestos de la Península y los de Ultramar.

El Sr. Presidente MADOZ : Queda aplazado este 
asunto para cuando se presente el Sr. Ministro de 

; Estado.
! Se leyó una proposición de los Sres. Labrador, 
Seoane, González de la Vega , Calvo Asensio , González 
(D. Ambrosio), Amado y Mendicuti, pidiendo que la» 
Córtes acuerden que por el Ministerio de Hacienda se 

! remitan con la posible brevedad un considerable nu
mero de datos relativos á la situación de la misma, 
comprendidos en cinco artículos , y como uno de sus au
tores , dijo para apoyarla

El Sr. LABRADOR : Señores, las noticias que fo 
piden en la proposición que acaba de leerse son de la 
mayor importancia. Ellas se dirigen á conocer la situâ  
cío 11 del Tesoro en los diferentes ramos de la adminis
tración. La comifion nombrada en 4 7 de Julio último 
para averiguar la Deuda flotante presentó unos datos 
incompletos, haciendo asi difícil el conocimiento del dé» 
ficit que resulta para aplicar el correctivo.

Otro de los puntos que abraza la proposición se di
rige á averiguar la cifra que representa la Deuda del 
personal, que tan sagrado origen reconoce. A ella cor
responden los haberes de viudas ó huérfanos que han 
quedado en la mayor miseria á consecuencia del Real 
decreto expedido en 4 8 de Diciembre de 4 854 ; decreto 
injusto que dispuso de las fortunas adquiridas por tanto 
benemérito militar y honrado empleado, y que la Cá
mara reprobará, habiendo manifestado su deseo de que 
á todos se haga justicia.

También es importante el punto de la proposición 
relativo á la indemnización votada en 4 842 por una ley 
hecha en Córtes para indemnizar á los nacionales y 
comprometidos por la justa causa, y desatendida hasta 
el año de 1S51 de un modo que no quiero calificar de
bidamente. La ley del 51 acordó medios diversos de in
demnizar de los establecidos en la de 1842. No satisfizo 
sin embargo, y es apremiante la necesidad de acordar 
alguna medida para dar pronto lo que pertenece á los 
que perdieron su fortuna durante la guerra civil.

No son menos importantes los demas datos que se 
piden en la proposición. Hace tres años que se hizo e! 
arreglo de la deuda, y todavía no se conoce la cifra que 
representan los créditos presentados á la conversión.

Conviene pues que el Gobierno presente los datos 
que pedimos, y ruego por lo tanto al Congreso se sirva 
tomar en consideración la proposición que hemos tenido 
la honra de presentar.

El Sr. SANTA CRUZ, Minisiro de la Gobernación: 
Ausente de este sitio el Sr. Ministro de Hacienda, ú 
consecuencia de ocupaciones del servicio, no puede con
testar al Sr. Labrador; pero como el principio del Go
bierno es dar cuenta á las Córtes de cuanto exista en 
sus oficinas, no hay inconveniente en presentar en el 
término mas breve posible cuantas noticias desea el se
ñor Labrador.

El Sr. LAjBRADOR: En vista de la oferta del se
ñor Ministro retiro la proposición.

El Sr. Presidente MADOZ : Queda retirada.
Acto continuo se principié» á leer una proposición 

firmada por D, .Pablo Avecilla, y antes de que se con
cluyera su lectura, dijo

El Sr. AVECILLA: Porque considero que la Asam
blea está cansada do oír leer tanta proposición, yo re
tiro la mia.

El Sr. Presidente : Queda retirada.
A continuación se leyó un proyecto de ley presen

tado por el Sr. Jaén , para que del seno de las Cortes 
se nombre una comisión que clasifique á todos los em
pleados según sus méritos, estableciendo un escalafón 
para todos, y prefiriendo para las vacantes los que per
ciban sueldo del Tesoro, no podiendo separarse á nin
guno sin previa formación de causa que le convenza 
[llenamente de su delito.

El Sr JAEN : Muy pocas palabras voy á decir en 
apoyo de esle provéelo, porque respeto el cansancio 
délos Sres. Diputados, y porque mi salud está que
brantada.

Cuando en 4 846 tuve la honra de venir por pri
mera vez al Congreso, quise presentar el mismo pro
yecto v me lo impidieron varias circunstancias. Hoy 
que han resonado aqui las palabras moralidad y econo
mía creo que es oportuno presentarlo para que esas 
palabras comiencen á producir mis efectos.

El objeto principal del proyecto es que se regulari
ce la administración, quo se supriman las censantías in— 
debidas, que los empleados sirvan á la nación por üja. 
orden regular atendiendo á sus méritos, y que se hagan 
en todos los (ramos cuantas economías sean posibles. Si



hay  desórden en las ideas haré  las modificaciones justas 
que se me in d iq u e n , po rque  mi único deseo es el de 
t rab a ja r  y  p res ta r  un  servicio á mi patria. Digo mas: 
si el Gobierno ofrece hacer lo que  yo p ropongo , no ten
go inconveniente en r e t i r a r  mi proposición.

El Sr. L U X A N , Ministro de Fomento: Cuando he 
dicho que las Secre ta rías del Despacho están asediadas, 
no me he referido en manera  alguna al Sr. J a é n ,  ni á 
ninguno de los Sres. Diputados, sino á los p re te n 
dientes,  que hasta malo me ponen alegando sus m ere 
cimientos , y  haciéndome sufr ir  lo que no es decible en 
la precisión de desengañarlos.

El Sr. Presidente MADOZ : Queda re ti rada  la p ro 
posición del Sr. Jaén.

Leyóse otra proposición del mismo señor,  concebi
da en los términos siguientes :

Creyendo que sin faltar á mis deberes como Dipu
tado no puedo consentir que el reemplazo del ejército 
continúe verificándose en el modo y  forma que hasta  
el dia, arreglándose á principios de equidad y  consti
tucionalismo , tengo la honra  de p resen ta r  al Congreso 
el siguiente proyecto de ley.

Art . 1? E l  servicio de las a rmas  se evalúa en 4000 
reales vellón por cada individuo llamado al reemplazo.

Art.  2.° Cada Ayuntam iento  distr ibuirá como con
tribución á sus administrados el importe á ese tipo de 
los reemplazos que le correspondan.

Art . 3.° Verificado el sorteo se en trega rá  á cada 
uno de los que re sulten quintos 4000 rs.  vn .  como in
demnización,  ó para  que pueda poner sustituto.

Art . 4.° Bajo ningún motivo ni pre testo  podrá  a u 
toridad alguna dis traer de su objeto los fondos que r e 
sul ten de esa c on tr ibuc ión , que es y  debe entenderse 
loca l , de empleo inmedia o en el fin de su c reación , y 
como justo  alivio á las clases menesterosas.
^  Palacio del Congreso.— Tomas Jaén.

El Sr. J A E N : Este  proyecto tiene ín tima relación 
con el reemplazo del e jé r c i to , y  como el Sr. Ministro 
de la Guerra  ha de pedir  en su dia que se fije la fuerza 
pública que ha de h a b e r , desearía que se me perm it ie 
ra  apoyarla  entonces.

El Sr.  Conde de L U C E N A , Ministro de la Guerra: 
Mañana se traerá  á las Córtes el proyecto en que se fije 
esa fuerza para  1855 , á fin de l lenar la diferencia que 
resulte  en tre  la exis tente  en 31 de Diciembre después 
de hacerse el licénciamiento y  la que las Córtes se sir
van de te rm in ar ;  siendo el Ministro de la Gobernación á 
quien toca p re sen ta r  dicho proyecto ,  no á mi.

Leyóse la siguiente proposición cuyo p r im er artículo 
pareció excita r !a risa de algunos Sres. Diputados.

«Pedimos á las Córtes se s i rvan  decre ta r  lo si
guiente :

1? Desde 1? de Enero  de 1855, no se podrá  imponer 
ni exigir contribución alguna g e n e r a l , provincial ó m u
nicipal,  derecho, gabela  ú cualquier otro g ravám en so
bre  la circulación y consumo interior del t r igo ,  pan co
cido, a r roz ,  pa ta ta s ,  aluvias y  demas legumbres ,  le
che,  carne y  manteca de ganado vacuno,  ovejuno ,  ca
brío y  de cerda , aceite de comer y  arder,  pescados fres
cos ó salados, sa l ,  sebo, j a b ó n ,  v inagre ,  vino común, 
l eña ,  carbón vegetal ó mineral, lienzos, sayales,  mantas 
y  paños bastos de consumo general.

2* El consumo de importación y exportación de los 
productos comprendidas en el ar tícu lo  anterior  queda li
b r e ,  si bien con arreglo  al derecho de arancel estableci
do ó que se estableciese.

3* Desde 1.® de Enero de 1 855 no se podrá  im po
n e r  ni exigir contribución ó derecho alguno de m a t r í 
cula ni otro equivalente  pa ra  el ejercicio de cualquiera  
industria ó comercio.

4* Se procederá  al nombramiento de una  comisión 
de 21 Diputados encargados de exam inar y  dar  su dic
tamen sobre todas las proposiciones y  proyectos de r e 
formas económicas que se presen tasen ;  y  de p r e s e n 
t a r  ella á i,as Corles ei proyecto de ley que establezca 
el sistema financiero mas convenien te  para  el fomento 
de riqueza pública é ingreso competente  en el Tesoro.
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El Sr. P.UIZ PON5 :  Me cabe la desgracia de haber 
excitado con esta pi oposición la hi la ridad del Congreso. 
(Varios señores Diputados: De una pa r te  del Con
greso). D ígo lo , no como un  cargo,  sino pa ra  manifes
t a r  que hay  ya  una proposición p a ra  oir con poca 
atención al que se presenta  á defenderla  , cuando por 
otra  par te  no venia preparado á ello como el Congreso 
puede conocer.

Los que la hemos firmado , lo hemos hecho porque 
hemos visto otras proposiciones mas generales ser  votadas 
con bastante benevolencia, pasándose á las secciones ó á 
comisiones especiales. No hallándose en el salón mis 
c om pañ ero s , no ha estado en mi mano r e t i r a r l a , como 
acaso lo hubiera  hecho por estar  ya  admitida otra  p ro 
posición que comprende los mismos objetos. Nuestro d e 
signio ha sido dejar libre lo mas necesario pa ra  el uso 
y  alimentos del pobre ,  si no se admiten las grandes 
reformas que en ot ras proposiciones se pensaba indicar.

Dedicado á conocer y estudiar todas las clases de la 
sociedad , sé m uy  bien la miseria y necesidades de la 
clase menesterosa.  No ha mucho me decían algunos que 
no era  cierto que España se hallase en un  estado tan 
precario como se decía , añadiendo que en Madrid ha
bía mucha riqueza ; pero yo di  un paseo con ellos por 
esos barr ios,  y vimos lo que solo podría hallarse en una 
miserable aldea:  hombres escuálidos y  araposos,  en cu
yos rost ros estaban dolorosamente impresas las huellas 
del ham bre  ; ham bre  de que m ueren  muchos miles de 
ind iv id uos , por mas que se diga que no sucede asi. 
¿ Acaso muere  solo de inedia aquel á quien haciéndosele 
la auptosia se le encuentra  el estómago vacío?  No,  se
ñores : también se muere  de ham bre  a t r a s a d a ; también 
m ueren  de lo mismo los que por efecto de ese sufr i
miento enagotada su robus tez ,  no pasan de los 40 
á 60 años; p u d ie n d o , á no ser é l ,  vivir  80 y  acaso 
mas.

En Galicia , á pesar de la beneficencia de los p a r 
ticulares y  de los socorros que de todas partes  se les 
han  dado, han muerto en el año anterior muchos miles 
de hombres : en mi provincia se les encontraba á do
cenas en los montes,  y se creia que estaban du rm ie n 
d o ,  y dorm ían efectivamente,  pero era el sueño de la 
m uer te  , de la m uer te  mas terrible de to d a s : la m uerte  
del hambre.

No molesto mas al C ongreso , y asi concluyo rogán
dole que pues ha tomado en consideración otras p ropo
siciones hechas en escala mas general  para  abolir la con
tribución de consumos, se s irva  m ira r  con igual b ene 
volencia la mía, de term inando que pase á las secciones, 
ó que se la dé el curso que estime mas acertado.

Hechas las preguntas  de costumbre  , acordó la Asam
blea tomar en consideración la proposición del Sr. Ruiz 
P o n s ,  y  que pasara á las Secciones.

A continuación se leyó una proposición del Sr. Mo

reno y B a r r e r a , compuesta de diez a r t í cu lo s , para  que 
las Córtes constituyentes e je rzan el poder legislativo, 
pero  nunca  el ejecutivo ni  el judicial ,  los cuales conti
nuarán  ejerciéndose como hasta  a q u i : para  que no pue
dan suspender sus sesiones antes de cumplir con su 
alta  misión : pa ra  que se declaren inviolables sus indi
viduos;  y  p a ra  otros puntos no menos importantes, con
minando con declarar  reos de lesa nación á los que, 
aceptada la proposición, falten á algunas de sus dispo
siciones.

El Sr. MORENO BARRERA : Mi objeto al p resen ta r  
este proyecto , ha sido d a r  estado á las cosas por no 
regir  en el dia n inguna Constitución. El Congreso en su 
ilustración verá  si he a c e r ta d o ; y si es a s í , espero que 
lo a p r u e b e , m andando que pase á las secciones.

El Sr. SANTA CRUZ , Ministro de la Gobernación: 
No me opongo al deseo de S. S . ; pero sin embargo, re 
presen tantes  nosotros del poder R e a l , no podemos deja r 
pasar  desapercibida una indicación que en ese proyecto 
se hace. Tal es la de que sean ejecutorias las leyes desde 
que las decreten las Córtes. E n  tal caso, ¿qué es lo que 
se ha  hecho acordando que la Reina constitucional de 
España lo sea Doña Isabel II  ? Hablo de las leyes or
d inar ias ,  cuya sanción corresponde á la Corona en todo 
pa ís  monárquico.  Por eso me he levantado á pro tes ta r  
contra  esa especie , como cumple  á Ministros re sponsa
bles de la Reina en un  Gobierno representat ivo .

El Sr.  MORENO BARRERA : Cuando se presentó 
este proyecto no se habia aprobado todavía el poder 
Real de Doña Isabel II como base de la fu tura  Consti
tución del p a i s ; pero aun exist iendo esa base,  no puede 
disputarse el poder legislativo á las Córtes cons t i tuyen
tes ,  sopeña de exponerse  á una colisión en tre  los dos 
poderes ,  que es cabalmente lo que me he propuesto 
evitar .

Hecha la p re g u n ta  correspondiente  se tomó en con
sideración la proposición del Sr. Moreno B arre ra  , y se 
mandó que pasase á las  secciones.

Leyóse después esta proposición :
«Pedimos á las Córtes se s irvan resolver lo siguiente:
Las C ó r te s , en uso de sus facu l tades , decretan  :

1? E l  G bierno rem it i rá  á las mismas los datos, an
tecedentes y  documentos que le hayan movido á ad o p 
ta r  respecto de la Reina M dre  Doña María Cristina  de  
Borbon las medidas que tomó el 28 de Agosto.

2? Se nombrará  una comisión que entienda en este 
a su n to ,  y proponga á las Córtes la resolución conve
niente.

3? Se levanta  el destierro á Doña María Cris t ina de 
Borbon para  presen ta rse  á justificar  su conducta ante  
las Córtes.
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No habiendo ot ro  Sr. Diputado que pidiese la pa la 
bra  , dijo

El Sr.  Marques de ALBAIDA : Seré m uy  breve  
porque  estoy enfermo. En este momento se vo uno de 
los muchos inconvenientes que resultan de exigirse siete 
f i rm a se n  las proposiciones, porque  suele o cu rr i r  que 
concibiendo uno la idea da  á firmar el proyecto á sus  
amigos, que se convier ten  en otros tantos escribanos,  
y  si al leerse no se halla a q u i , tiene que apoyarla  otro 
con menos copia de d a to s , que es precisamente lo que 
á mí me sucede (m urm ullos).

El Sr. Presidente  MADOZ : S. S. ha padecido u n a  
equivocación: las firmas no pueden pasar de siete; 
pero  basta una sola.

El Sr. Marques de ALBAIDA : Yo no sé si esto es 
proposición ó proyecto de l e y ,  ó q u é ,  ni sé tampoco 
quien concibió su idea. Exis t iendo un a  investigación 
pa r la m en ta r ia ,  me reservaba  hacer de mi cuenta  varias 
preguntas  sobre los cargos quo se han hecho á Doña 
María Cr is t ina de B o rb o n ; pero ya que tengo el uso de 
la palabra  d h é  que lo mas impoitan te  es en mi con
cento saber si es cierto lo que han dicho algunos p e 
riódicos respecto á haber cobrado en la Habana siete 
millones, en vez d é lo s  tres que le correspondían según 
los presupuestos de 1 846. Este  á su vez es un cargo 
contra  los directores de esos per iód icos ; pues habiendo 
hecho e.*a acusación como periodistas,  no han venido 
como Diputados á re p ro d u c i r l a , ó á decir  que se han 
equivocado.

Yo tuve el honor de oponerme con media docena de 
individuos al proyecto de da r  á Doña María  Cristina  
tres millones por su casamiento de conciencia, y  luego 
he visto en esos periódicos que en vez de t res  millones, 
esa señora  cobraba sie te :  en términos que  cuando todo 
el m undo estaba á media paga, dicha señora la tenia do
ble. Si esto es ve rd a d ,  no solo es un cargo gravísimo 
contra  esa s e ñ o r a , sino también contra  todos los Minis
tros que lo han consentido.

Siento no poder cont inuar por el estado de mi sa
lud ,  y  asi concluyo,  reservándome decir algo m as ,  si 
me ocurre ,  visto lo que los señores Ministros puedan 
contestar .

El Sr. Pres idente  MADOZ : Esa reserva  no es p r o 
cedente,  po rque  si se adm it ie ra ,  equivaldría  á apoyar  
dos veces la proposición, y  eso no puede ser.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: 
No hallándose aqui el Sr. Ministro de Hacienda ni el de 
Estado, encargado del departam ento  de U l t ra m a r ,  el 
Sr. Marques de Albaida conocerá que no podemos con
testa r  nosotros tan  categóricamente como S. S. desea. 
Sin embargo, po r  las noticias pr ivadas  que tenemos, 
puedo decir que esa indicación no es rigorosamente  cier
ta ; pero toda vez que hay  una  comisión que entiende 
en todo lo concern iente á los asuntos de Doña María  
Crist ina de B o rb o n , allí i rán  todos los datos rela tivos 
á las cantidades que esa señora haya  percibido po r  su 
asignación en la Habana.  Por  lo d e m a s , el actual Mi
nisterio, dispuesto siempre á responder de sus actos, no 
tiene responsabilidad ninguna respecto del que se trata,  
puesto que él es quien acordó la suspensión del pago 
de esa pensión.

El Sr. Marques de ALBAIDA : No ha podido satis
facerme la contestación de S. S. Comprendo que ciertas 
pa rticula ridades no están al alcance de un Ministro, mas 
no que ignore un hecho tan grave y  que tanto ataca la 
moralidad. Los Sres. Ministros me perm it i rán  que les 
diga que debían de haber  examinado detenidamente  este 
a su n to , sabiendo como debían saber que  habíamos de 
pedirles la explicación consiguiente. Yo no exijo que se 
dé ahora.  Si el Sr.  Ministro hubiera  dicho que esta es 
una a rm a  de p a r t id o ,  hubiera quedado sat isfecho, po r
que demasiados cargos tiene sobre sí esa Señora para  
que nos ocupemos de los que no sean ex ac to s ; pero el 
Sr. Santa Cruz no ha tenido por conveniente  contestar 
n a d a ,  y  nos hemos quedado en la misma duda. Yo es
pero que S. S. se servirá  decirnos cuándo podrá  con
tes ta r .

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: 
El Ministro de la Gobernación tend rá  todos los defectos 
que q u i e r a ; pero es franco y  lea l ,  y  no hace juego de 
cubiletes como ha manifestado el Sr. Marques de Albai

da. E l  Ministro de la Gobernación ha dicho que el asun
to de que S. S. ha t ratado no corresponde á los Minis
tros que ocupamos en la actualidad estos b a nc os , por lo 
que no podemos d a r  una contestación sat isfactoria. Ha 
dicho el Sr. Orense que á la comisión nombrada i rán  to
dos los datos, ñ o la  relación que pueda hacer aqui el Mi
nis tro ,  m uy  expuesta  á equivocación. ¿Se  quería  que el 
Ministro digera que  no tenia  datos para  contestar en 
este m om en to ?  Asi lo ha dicho, como también que en 
ocasión oportuna  da rá  las explicaciones convenientes.

Creo que el Sr. Marques de Albaida quedará  sa t i s 
fecho ; y repito que  me fa ltarán todas las d o te s , pero  la 
f ranqueza y la lea ltad jamas.

El Sr.  Secretario CALVO ASENSIO : Como d irec
to r  de un  per ió d ico , y teniendo la honra  de ser Dipu
tado ,  pido la palabra.

E l  Sr.  PR ESID EN T E  : Yo he negado la pa labra  al 
Sr. Secretario po rque  las alusiones que se hagan á los 
periódicos no pueden ser contestadas a q u i : m añana 
puede hacerse en el mismo periódico.

El Sr.  Secretario CALVO ASENSIO: El Sr. Orense 
se ha dirigido á los di rectores de periódicos que son 
D ipu tad os : la alusión no puede ser  mas marcada. Y 
debe saber S. S que el periódico que dió la noticia el 
pr im ero  fue un diario m uy apasionado de S. S . ; y de 
él lo tomaron los demas periódicos. Ese diario fue el 
Tribuno.

E l  Sr.  ORENSE : Unicamente voy á decir que  no 
tengo mas conexión con el Tribuno  que la de haber 
publicado en la sección l iteraria algunos libros de mi 
Historia del p ir t id o  liberal de E spaña. En cuanto á 
que el Tribuno  fue el pr im ero que dió la noticia, creo 
que se ha equivocado el Sr. Calvo Asensio.

Hecha la p regunta  de reg lam en to ,  se acordó que 
pasara  esta proposición á la comisión que entiende ya 
en o tra  de la misma índole.

fcl Sr. PR ESID EN T E :  El Sr. Fernandez Poyan tiene 
la pa labra  pa ra  dirigir una pregu n ta  al Gobierno 
de S. M.

El Sr. FERNANDEZ POYAN : El Sr. Ministro de la 
Gobernación tendrá  á bien recordar que  el viernes úl
timo un Sr. Diputado po r  la Coruña le anunció la p r e 
gunta  que voy á d ir ig ir le ,  y no se le hizo en aquel 
mismo dia por el justo  deseo de que S. S. pudiese dar  
una explicación tan franca como cumple á su lealtad.

Señores ,  las Jun tas  provinciales de la Coruña,  Lu
go y  Orense han sido disueltas ah ira to  por una  Real 
órden del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con 
el pa recer  del Consejo de Ministros.

Ese decreto es de suma trascendencia , y  las cuatro  
provincias de Galicia (inclusa la de Pontevedra) tienen 
sobrado interés en que se sepan los motivos verdaderos  
por los que se ha lanzado esa sentencia contra  la Jun ta  
de Gobierno de las provincias de Galicia , que componen 
casi la séptima pa r te  de la población de todo el reino. 
Cuarenta y un señores Diputados rep resen tan  aqui á 
esas provincias,  y t ratándose  de su in te ré s ,  todos esta
remos conformes, advirt iendo que ese interés no es un 
interés exclusivo.

Veinte y cuatro horas después de haberse disuelto 
vo lun tariam ente  la Jun ta  de la Coruña,  y  cuando ha 
bían salido ya  la m ay or  pa r te  de sus individuos sin 
que el Gobierno hubiese aprobado una sola medida de 
la Jun ta ,  no queriendo poner obstáculos á la marcha po 
lítica del Ministerio, lo dejó todo como estaba, precisa
mente  cuando veia agolparse la población miserable del 
campo á las pu er tas  de la ciudad obligando á la Junta  
á decirles  que se r e t i r a r a n ,  que el Gobierno y las 
Córtes p roveerían  el oportuno remedio.  Pues bien: 
cuando asi se conducía la J u n ta ,  el Gobierno p re p a ra 
ba el decreto qne voy á pe rm it i rm e  leer á la Asam
blea. (S. S. lo leyó )

El Sr. Pres dente MADOZ : ¿ P iensa  S. S. ex ten 
derse m ucho?

El Sr. FERNANDEZ POYAN: Y o ..........
El Sr. Presidente MADOZ: Lo pregunto  po rque  han 

pasado las horas de reglamento.
El Sr. FERNANDEZ POYAN: Concluyo al ins tan

t e ,  cualquie ra  conocerá ,  repito,  que un Gobierno, si se 
quiere  amigo,  no iria á da r  un decreto de esa clase, 
sino en la persuasión de que lo m erec ían  las Jun tas  
contra quienes se dirigí •, ó porque  así lo exigía la si
tuación del pais y el afianzamiento de la revolución: 
es d e c i r ,  que se presen ta  á t res  ó cuatro  Jun tas  como 
opuestas nada menos que al pensamiento  de la nación 
en te ra .  Yo hago al Sr. Ministro la justicia de creer  que 
no fué suya esa c en su ra ,  sino de otros sujetos, c u a 
lesquiera  que sean ,  de los que pulu lan alrededor del 
poder .  Esos son los que le han impulsado: por eso no 
culpo á los Sres. Ministros. Unicamente quiero  decir que 
han sido engañados, ó si no, que tengan la bondad de 
decir ¿ q u é  motivos h u b o , qué negoc ios ,  qué asuntos 
políticos han discutido los comisionados de las Jun tas  
de la C o ru ñ a ,  Lugo y Orense , reun idos  en la ciudad de 
Betanzos,  para  da r  lu g a r  á ese decreto?  es lo único que 
tengo que decir , si S. S. se si rve contestar.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: 
Pido la palabra .

El Sr. P residente  MADOZ: Perm ítam e  el Sr. Mi
nistro. Yo creo que en lo sucesivo hay necesidad de 
dist inguir  en tre  p regunta  é interpelación. La pregunta  
del Sr. Poyan debía haberse concretado á sus úl timas 
palabras;  y lo que ha hecho ha sido una interpelación. 
No reconvengo á S. S. en n ingún c oncep to ; pero deseo 
que en lo sucesivo se dis tinga en tre  las dos cosas. Tiene 
la pa labra  el Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: 
Con una cortesanía que le agradezco infinito, tuvo el 
Sr. Poyan  la bondad de anunciarm e su pregunta  re s 
pecto á la disolución de las Jun tas  de la Coruña , Lugo 
y  Orense; y  esa deferencia  me obliga á no distinguir  
e n tre  p regunta  é in terpelación ,  por lo cual contestaré  
b revemente .

Las Jun tas  creadas con motivo del último alzamiento 
fueron conservadas,  establecido y a  el Gobierno, en ca
lidad de consultivas y  auxiliares de las Autoridades. No 
entro en la grave  cuestión de si el Gobierno, al dispo
n e r  esto obró bien ó m a l , aun cuando se defenderá  en 
caso necesario : el hecho es que las Jun tas  acataron el 
decreto quedando todas como pu ram ente  consultivas,  y 
en tre  ellas las t res  de que se trata.

Ahora, bien ¿ estaba en sus facultades reunirse  estas 
como lo hicieron ? No en verdad, y  por haberse r e u 
nido tomó esa medida el G ob ie rno , no diciendo nada 
respecto á la de Pontevedra ,  porque no se reunió. Pe ro  
dice el Sr. Poyan que aquellas se reunieron pa ra  t r a 
ta r  de intereses c o m u n e s , y  yo se lo concedo; mas r e 
cuerde S. S. el oficio que en 17 de Agosto dirigió la 
Jun ta  de la Coruña á las demas con fines patrióticos; 
no lo dudo ,  pero también con la intención marcada en 
las actas de Betanzos,  donde se habló de una Jun ta  
centra l  y  otras cosas parecidas. ¿Podía ei Gobierno con
senti r  esa tendencia en Juntas que no tenían otro ca
rácter  que el de consultivas? Creo ,  señ ores ,  que se 
me ha rá  la justicia  de pensar que tuvo causas justas

p a ra  esa disolución, pues bien claro dice la Real órden 
que extra l im itaron sus facultades.

Pa ra  t r a t a r  de las elecciones, ó para  o tra  cualquiera  
cosa del pa is ,  podían reun irse ,  no solo cuat ro  p ro v in 
cias, sino aunqu e  fuesen 40 , y  no lo hubiera  impedido 
el G .bierno; pero  hacerlo p a ra  ese ob je to ,  no podía to
lerarlo  el Gobierno como tal. Por lo demas, en la Real 
órden no hubo intención ninguna de im prim ir  el m enor 
sello de reprobación, ni la mas leve mancha sobre  los 
dignos individuos de esas Jun tas .  Es lo único que  creo 
deber  contestar  al Sr. Poyan.

El  Sr. FERNANDEZ POYAN : He tenido la m ay or  
complacencia en haber  oido al Sr. Ministro de la Go
bernación detenerse  en lo que mas llamó la atención del 
Gobierno, en el pensamiento  de r e u n i r  una  Ju n ta  cen
tral  de Galic ia ; pero  puedo asegurar  á S. S. que  en las 
mismas actas de Betanzos no existe ese pensamiento  para  
ponerlo  en ejecución desde luego. La idea fue solo ne u 
tra l izar  las r ivalidades existentes e n t re  las cuatro  p r o 
vincias; y  como medio á propósito p a ra  a rmonizar las  
y  hacer que se entendiesen sobre sus verdaderos  in te 
reses se pensó en esa Ju n ta  centra l.

Recorra  S. S. esas actas y  ve rá  que cuanto  en Be
tanzos se hizo tenia por objeto a g ru p a r  á todo buen ga
llego al rededor  de la ba nde ra  t remolada en M anzana
res. Véase si ese pensamiento debió a la rm ar  ai Gobierno 
aun en la hipótesis de que esas Jun tas  no tuviesen  otro  
carácter  qne el de consultivas y  aux i l ia re s ,  sobre lo 
cual no habían recibido comunicación a lguna. Pero h a y  
m as:  las Jun tas  no se reun ieron  á consecuencia del de
creto de 1.° de Agosto,  sino po r  acuerdo unánim e de 
todos los part idos de la provincia;  ¿ y  estaría  prohibido 
á estas Jun tas  lo que no lo estaba á aquel círculo p a r 
t icular de personas? No quiero  molestar po r  mas t iem 
po la atención del Congreso: he concluido.

E l  Sr. ULLOA: Pido la pa labra  p a ra  un a  alusión 
p e r so n a l .

El Sr. P R E S ID E N T E :  E l  Sr.  Ulloa no ha sido a lu 
dido, y  como el reglamento  dice de un  modo t e rm in a n 
te que sean ó no contestadas las p re gu n ta s  no habrá  
discusión,  no puedo conceder á S. S. la pa labra  sin la 
autorización del Congreso.

Hecha la p regunta  se acordó afirm ativamente.
El Sr. ULLOA : Doy gracias al Congreso por  la de

ferencia que ha tenido c o n m ig o , y  seré m u y  b re v e  p a ra  
corresponder á su atención.

Estoy en te ram ente  de acuerdo con lo que ha m ani
festado el Sr. Poyan. E n  el decreto del Gobierno ha h a 
bido una excesiva l igereza ,  imprim iendo una  nota  poco 
favorable sobre las Jun tas  de Galicia, p rec isamente  sobre 
aquellas que mas han auxiliado al Gobierno. Las Ju n ta s  
de Galicia ningún motivo habían dado para  que fuesen 
suprimidas. En otra  ocasión . cuando me ocupe de las 
actas de Betanzos á q u e  se ha alud ido ,  probaré  que  esos 
comisionados no t ra ta ro n  mas que  de asuntos de que 
podian ocuparse , de negocios electora les,  de otros p u 
ram ente  locales ó de provincia, y  que si hablaron de 
o tra  cosa fue porque estaba en sus atribuciones,  como en 
otra  ocasión, repito,  dem os tra ré  cumplidamente.

El Sr. SANTA CRUZ , Ministro de la Gobernación: 
El Sr. Ulloa ha pedido la pa labra  como a lud ido ,  y  la 
ha usado para  defender esas J u n ta s :  nada mas natural ,  
habiendo sido S. S. individuo de una de ellas. Sin em 
bargo . el a rgum ento  que he tenido la ho nra  de p r e 
sen ta r  del motivo por que fueron disueltas esas juntas ,  
no ha sido destruido. Si el Sr. Ulloa aplaza la cuest ión 
para  otro d ia ,  el Ministro que t iene la honra  de hablar  
al Congreso la aplaza también.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Queda terminado este  inci
dente.

Dióse cuenta  de que la comisión de contestación al 
discurso de la Corona habia nombrado Presidente  al Se* 
ñor San Miguel y Secretar io al Sr Lafuente (D. Modes
to' ; la de cuentas á los Sres Sánchez ilva y  Avecilla 
D. Pablo), y la encargada de exam inar  el p royecto  de 

ley de renovación de Ayuntam ien tos  á los Sres. Gómez 
de la Serna y García.

Se leyó y quedó sobre la mesa un  dictámen de la co
misión de actas ,  proponiendo que sea admit ido como 
Diputado por la provincia  de Barcelona el Sr. D. F ra n 
cisco Camprodon.

Se dió cuenta  del dictámen de la comisión nombrada 
para  exam inar  el provect  > de ley propuesto por el Go
bierno de S. M. sobre la elección de Ayuntam ien tos  
para  el año de 1 855,  manifestando su absoluta confor
midad con dicho p r o y e c t o , y  a ñ a d ie n d o , de acuerdo 
con el Gobierno ,  un solo a r t í cu lo ,  en que  se declara  
que los concejales puedan ser reelegidos , y  que no sea 
incapacidad en las inmediatas e lecciones,  el parentesco 
de los concejales en tran tes  con los salientes.

El  Sr. Presidente  M ADOZ: Orden del dia pa ra  
m añana :  nombramiento de tercer V icepres iden te :  dic
támen de la comisión de actas que  quedó sobre la mesa: 
proposición aprobada sobre  ex licaciones de los seño
res que fueron Ministros los dias 17, 18 y  1 9 de Julio: 
dictámen sobre el proyecto de ley de renovación de los 
Ayuntamientos : otro sobre el nom bram ien to  de la co
misión que ha de redac ta r  las bases de la nu ev a  C o n s
titución : reunión de las secciones. Se levanta  la sesión.

E r a n  las seis y  cuar to.
Nota. Las úl timas cuarti llas  del p resen te  extrac to  se 

enviaron á la Im pren ta  nacional á la una  de la m a 
drugada.

Los periódicos que  deseen u t i l izar  el ex trac to  en lo 
suces ivo , recibiéndolo antes que en la Im pren ta  nacio
nal por medio de p ru e b a s ,  pueden desde la sesión in
mediata e nv ia r  escribientes á la Redacción del D iario  de 
las sesiones , y  en ella se les dic tarán  las cuarti llas  á 
medida que se hagan los turnos

B O LSA DE MADRID.

Cotización del dia 5 de Diciembre de 1854 á las tres 
de la tarde.

KFJKCTOS P H B U C 03.
Título# del 3 por 100 ooaaolidado , 35-55  c. p. 
Idem del 3 por 4 00 d iferido, 4 9 -2 0  p.

ESPECTACULOS.
TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la no

che.—Sinfonía.— Con el diablo á cuchilladas, drama 
nuevo entres actos, original y  en verso .—Baile.—  Sainete.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.—
Sinfonía.— Buenas noches, Sr. D. Sim ón .—Gran fan
tasía de bravura sobre motivos de Verdi por e l  
Sr. Miró.— El estreno de una artista.— El carnaval 
de Venecia, ejecutado al piano por el Sr. Miró.—  Baile.


